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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución No 161/88 
- ---- -.--- - -- 

Texto no mayor de 908 palabras Por cada Excedente 
Publicación (p c/palabra) 

- ---- 
--Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (Cultura- 

......... les, Deportivas, de Socorros Mutuos, etc.) a 20,OO a 0,20 
............ -Convocatorias Asambleas Profesionales a 30,OO a 0,20 ............ -Convocatorias Asambleas Comerciales A 40,00 a 0,m 

............................ -Avisos Comerciales A 80,OO A 0,20 
-Avisos Administrativos .......................... A 40,OO a 0,zo 
--Edictos de Mina ............................... a 50,OO a 0,20 
-Edictos Concesión de Agua Pública .............. a 50,OO a 0,20 
-Edictos Judiciales .............................. A 20,oO A O,u> 
-Remates Inmuebles y Automotores ............... A 40,00 a 0,2O 
-Remates Varios ............................... a 30,OO A 0,20 
--Posesión Vein teñal ............................ a 60,00 a 0,20 
--Edictos Sucesorios ............................ a 20,oo a 0,20 

Balances: 
-Ocupando más de 1/4 pág. y hasta '/z página ....... A ~OO,OO 
--Ocupando más de % pág. y hasta 1 pagina ........ A 300,OO 
-Más un adicional en concepto de prueba .......... A 100,00 - 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -Anual a 350,OO -Por ejemplar, dentro del mes A 3,00 
. . . . . . . . . . . . . . . .  -Semestral a 180,OO -Atrasado más de 1 mes y hasta 1 año a 6,00 

.......... -Trimestral . . . . . . . . . . . . . . . .  & 100,OO -Atrasado mis de "1 año a 12,00 
...................... -Se~arata a 10,OO 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por   al abra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del c6mputo se observarán las si- 
guientes reglas: 
-Las cifras' se computarán como una sola pala?bra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, '/2, £, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adnhistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar h correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones ttamitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

SU a r i o  
Sección ADMINISTRATIVA 

N? 66930 - Simón .4gustín Hoyos - Expte. N? 11.786 .............................. ........................................... N? 66758 - Alejandro Antonio Balut. 

.......................... N? 6fi955 - Universidad Nacional' de Salta. N? 05/88. 
No 66941 - Ministerio de Salud Pública, Direcc. Gral. Adrninist. L. 3 F.M. ........... 
No 6695U - Gas del Estado . L.P. GDC/I/SAL N? 150 ............................ 
CONCESTON DE AGUA PUBLICA 

..................................................... N? 66966 - Carlos Aramayo 
N? 66851 - Alberto Rauión Boggione y Domingo Daniel-Boggione ................... 
N? 86850 - Daniel Juan Pusseto y María B. Liendro de Pusseto ..................... 
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Sección JUDICIAL 
SUCE'SOKIOS 
N? 86847 - Coria de Choque, Simona - Expte. No A-89.072/87 ...................... 
N? 66944 - Lauria, Alfonso - Expte. No 1A-90.624/88 ............................. 
N? 66937 - Teruel, Carlos Mario - Expte. N? A-91.603/88 .......................... 

i. 

REMATE JUDICLAL 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 66948 - Por Julio C. Nerrera - Expte. No A-85.944/87 

EDICTO JUDICIAL 
N? 66953 - Díaz de Galli, María Etelvina vs. Galli, Gustavo Ernesto ................. 

Sección C,Ona@RCIAL 
ASAMBLEA COMERCIAL 

...................................... N? 66946 - Caminos S.A. p/el dia 30-4-88 

Sección GENERAL 

ASAMBLEA 
N? 06954 - C.A.E. DE C.A. Para el día 28-4-88 .................................. 
RECAUDACION 
N? 66956 - Del día 11-4-88. .................... :. ............................. 
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EDICTOS DE MINA 

ADMINISTRATIVA 

O.P. N? 66930 F. No 40689 
La doctora Silvia del V. Bustos Rallé, Juez de 

Minas de la provincia de Salta, hace saber a los 
efectos del Art. 235 del Código de Minería que 
la Cía. Minera, compuesta por Sirnón Agustín 
Hoyos (h), Alicia Hilda Umerez, Ramón Núñez 
Fernández y María Adela De Marco de Hoyos, 
el 5 de agosto de 1987, ha solicitado la mensu- 
ra de la mina de plata y pI9m0, It sil propie- 
dad, ubicada en el departamento Los .4ndes, de- 
nominada "Cóndor III", que tramita por Expte. 
N? 11.786, la cual constará de 6 pertenen- 
cias de 100 hectáreas cada una que se ulka-  
ran así: A partir del P. M. D. se mide 140m. Az. 
32.9 para ubicar el P. A. a partir del cual se mi- 
de 460 m. para llegar al P.P. y de demarca- 
ción de la pertenencia N? 1. Estos 460 m. se 
mide con Az. 326O. Pertenencia No 1: Desde 
P.P. a esquinero N? 1, igual 1.000 m. Az. 
146o igual, esquinero N? 1 a esquinero No 2 
igual 1.000 m. Az. 560 igual esquinero N? 2 a 
esquinero N? 3 igual 1.000 m.Az. 326O igual 
esquinero .N? 3 a esquinero P. P. igual 1.000 
m. Az. 236O Pertenencia N? 2: Desde el P.A. 
se mide 1.210 m. Az. 560 para Uegar al esquine- 

ro Na 4 el que es el P. P. para la demarcación 
de la pertenencia N? 11. Desde el esquinero No 
4 al esquinero N? 5 igual 1.000 m. Az. 146O des- 
de el esquinero 5 al esquinero No 6 igual 1.000 
m. Az. 569, desde el esquinero N? 6 al esqui- 
nero No 7 igual 1.000 m.Az. 326O, desde el es- 
quiiiero No 7 al esquinero No 4 igual 1.000 m. 
Az. 236O. Pertenencia No 3: Desde el mojón N? 
4, ya replanteado, que es también el P.P.  de 
la demarcación de la pertenencia N? 3. Desde 
el mojón N? 4 al mojón No 7 igual 1.000 m. 
Az. 580, desde el mojón No 7 al mojón No 8 
igual 1.000 h. Az. 3269, desde el mojón No 8 
al mojón N? 9 igual 1.000 m. Az. 236O, desde 
el mojón N? 9 al mojón No 4 igual L.OOO m.  Az. 
146c. Pertenencia No 4: Desde el mojón No 9 
al mojón No 10 igual 1.000 m.&. 236O, des- 
de el mojón N? 10 al mojón N? 11 igual 1.000 
m. Az. 146O, desde el mojón No 11 al mojón N? 
4 igual 1.000 m. Az. 569, desde el mojón No 
4 al mojón N? 9 iguaI 1.000 m. Az 326O. Per- 
tenencia No 5: Desde el mojón NQ 10 al mojón 
No 13 igual 1.000 m. Az. 2360, desde el mojón 
No 13 al mojón N? 12 igual 1.000 m. Az. 146? 
desde el mojón N? 12 al mojón N? 11 igual 
1.000 m.Az. 56?, desde el mojón N? 11 al mo- 
jón N? 10 igual 1.000 m.Az. 326O. Pertenen- 
cia NO .6: Desde el mojón N'? 13 al mojón N? 












